RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009096, Ent. N° 6758/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la  Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 84/2014 para el “Servicio de Arrendamiento de Audio para cubrir hasta 12 eventos mensuales, para Montevideo y Área Metropolitana, con destino al Departamento de Comunicaciones”;
RESULTANDO: 1) que con fecha 24 de octubre de 2014, la Contadora Delegada observó el procedimiento realizado, por incumplimiento del Artículo 65 último párrafo TOCAF, al no  tener en cuenta los factores de evaluación definidos en el Pliego y adjudicar exclusivamente por precio;
2) que con fecha 27 de noviembre de 2014, la Dirección de Recursos Materiales de ASSE solicitó el levantamiento de la observación formulada, dado que dictó con fecha 26 de noviembre de 2014 nueva Resolución rectificando la de fecha 18 de octubre de 2014;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 10 de diciembre de 2014, acordó levantar la observación formulada por la Contadora Delegada dado que, si bien fue ajustada a derecho, por el dictado de la nueva Resolución de ASSE, se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF, ya que se realizó por parte de la Administración un análisis y ponderación de las ofertas de acuerdo con los criterios establecidos en el Pliego y cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $462.000 impuestos incluidos (Ejercicio 2015), previo control de su imputación en el Grupo adecuado;
[bookmark: _GoBack]4) que consta intervención de la Contadora Delegada con fecha 23 de enero 2015;
5) que en esta oportunidad, se solicita intervención por el Ejercicio 2016, adjuntándose Resolución de fecha 19 de noviembre de 2015 del Gerente Administrativo de ASSE, por un monto (actualizado al 1º/07/15) total anual de $ 509.916 impuestos incluidos a favor de la firma Gastón Spano, una vez abierto los créditos;
CONSIDERANDO: 1) que el período contractual establecido en el Pliego Particular de condiciones, preveía la prórroga automática por otro año, con vencimiento final el 31 de diciembre de 2016;
2) que el referido Pliego, también previó la actualización de precios 20% por IPC en forma semestral y 80% de acuerdo con la variación de los salarios;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto anual de $509.916 impuestos incluidos, correspondiente a la prórroga anual por el Ejercicio 2016 a favor de la firma Gastón Spano, una vez abierto los créditos y previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; 
3) Devolver las actuaciones.
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